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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

4844 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se anun
cia concurso para la provisión de determinados 
destinos en la carrera fiscal.

limo. Sr.: Las vacantes existentes en los destinos de la ca
rrera fiscal y la necesidad urgente de su provisión hacen nece
saria la convocatoria del correspondiente concurso, siquiera 
sea con arreglo a las normas meramente provisionales conte
nidas en la Orden de 7 de junio de 1982.

En su consecuencia, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 36.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, se 
convoca concurso para cubrir las vacantes que se relacionan 
a continuación.

I

Destinos a proveer por funcionarios con categoría personal 
de Fiscal o Abogado Fiscal, grado de ascenso:

Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid (seis plazas). 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Oviedo.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Valladolid (dos plazas). 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Zaragoza.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Badajoz.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Huelva.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga (dos plazas).

II

Destinos a proveer por funcionarios con categoría personal 
de Abogado Fiscal, grado de ingreso:

Barcelona

Barcelona números 11, 13 y 19.
Barcelona números 21, 22 y 27.
Cornellá-Gavá-Viladecáns.

La Coruña

Be tanzos-Puented«ume-Fene-N eda.

Sevilla

Sevilla número 8 y 9-Alcalá de Guadaira.

Zaragoza

Tarazona-Ejea de los Caballeros-Borja.

Alicante

Orihuela-Torrevieja-Dolores-Callosa de Segura.
Denia-Pego.

' Avila

Arenas de San Pedro-Cebreros.

Badajoz

Castuera-Llerena-Azuaga.  
Zafra-Fregenal de la Sierra-Fuente de Cantos.

Córdoba

Aguilar-Puente Genil.

Lugo

Monforte de Lemos-Chantada-Quiroga.

Málaga

Ronda-Coín.

Pontevedra

Pontevedra número 2 - Cangas de Morrazo.

Segovia
Sepúlveda-Riaza-Cuéllar.

El concurso se sujetará a las siguientes normas:

Primera.—Las solicitudes de los aspirantes a las plazas con
vocadas, dirigidas al Ministro de Justicia por conducto de su 
Jefe inmediato, se presentarán ante este último dentro de los 
diez días naturales siguientes al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—En las instancias los solicitantes consignarán:

a) Nombre, apellidos, categoría en la carrera, antigüedad, 
cargo que desempeñan, con expresión de las fechas en que 
fueron nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) Destino al que aspiran y, cuando sean varios, orden de 
prelación según sus preferencias.

c) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos 
a que aspiren, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades 
que establece el artículo 57 del Estatuto orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no 
aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán de va
lidez.

Tercera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no con
curran los requisitos establecidos para cada caso.

b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los ar
tículos 39 3 y 40 del Estatuto orgánico respecto de las Fiscalías 
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que 
determinaron el traslado.

c) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado 
por ellos.

d) Los que llevaren menos de un año, contado desde la fe
cha de posesión en plaza a la que hubieran accesido volunta
riamente, y

e) Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.—Los Fiscales Jefes de las Audiencias, una vez con
signada en las solicitudes la fecha de la presentación, las re
mitirán sin dilación al Fiscal general del Estado, y al día si
guiente de terminado el plazo de presentación de instancias 
comunicarán al Fiscal general del Estado, telegráficamente, el 
número de instancias presentadas o el hecho de no haberse 
presentado ninguna.

Quinta.—Dentro da los ocho días siguientes al del vencimien
to del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal general 
del Estado convocará al Consejo Fiscal, constituido de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento Orgá
nico aprobado por Decreto 437/1969, de 27 de febrero, para que 
emita el informe correspondiente en relación con la resolución 
del concurso, y una vez evacuado elevará a este Ministerio 
propuesta de los nombramientos que procedan, a la que acom
pañará tanto las instancias presentadas como los informes del 
Consejo Fiscal.

Sexta.—Recibidas las propuestas de nombramiento, este De
partamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá di
rectamente, según procediere, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 del Estatuto.

Séptima.—Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los 
peticionarios que, reuniendo las condiciones y categorías reque
ridas tengan mejor puesto en el Escalafón.

El ejercicio del derecho de opción que a los Fiscales de Dis
trito, integrados en la carrera fiscal, reconoce la disposición 
transitoria segunda del Estatuto orgánico se acomodará a las 
siguientes reglas:

a) Se requerirá, por medio de su Jefe respectivo, a un nú
mero . suficiente de los que pertenecían al Cuerpo de Fiscales 
de Distrito a la entrada en vigor del Estatuto orgánico, por el 
orden que resulte de su Escalafón, para que ejerciten la op
ción a desempeñar el mismo destino, renunciando a los efectos 
económicos del ascenso y a todo derecho ulterior de promoción 
a la segunda categoría.

b) La opción podrá ejercitarse dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la resolución del presente concurso 
en el «Boletín Oficial del Estado», y se formulará mediante 
instancia dirigida al Ministro de Justicia por conducto de su 
Jefe respectivo. Si se hubiese optado por la renuncia, al pro
ducirse su ascenso, a efectos de categoría personal y meramen
te honorífico, no ocuparán vacante económica y continuarán 
desempeñando el mismo destino y función, sin perjuicio de poder 
participar en concursos de traslado, dentro de las plazas co- 
respondientes a los Abogados Fiscales, grado de ingreso, asi 
como de ulterior derecho que pudiera corresponderles a tenor 
de lo dispuesto en el último párrafo de la disposición transito
ria segunda, dos, del Estatuto orgánico.
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c) Los Abogados Fiscales de ingreso que no' formulen la 
solicitud en los plazos señalados se entenderá que optan por el 
ascenso, sin que pueda admitirse renuncia a éste una vez 
producido.

d) Los Abogados Fiscales que habiendo sido requeridos para 
ejercitar al opción ocupen en el Escalafón un puesto posterior 
al último de ios ascendidos a resultas del concurso, conserva
rán su derecho para el siguiente, a cuyo efecto serán nueva
mente requeridos para que lo ejerciten.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4845 ORDEN de 25 de enero de 1983 por la que se nombra 
funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública, especialidad Ins
pección Auxiliar.

Ilmo. Sr.: Finalizada la fase de oposición para ingreso en 
el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especia
lidad Inspección Auxiliar, convocada por Orden de este Minis
terio de Hacienda de 30 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de septiembre); vista la propuesta elevada por 
el Tribunal calificador, los documentos acreditativos de los re
quisitos exigidos y de conformidad con lo establecido en la 
base 9.2 de la citada convocatoria.

Este Ministerio acuerda:

1. Nombrar funcionarios en prácticas, con el número de 
Registro de Personal que en cada caso se indica, a los aspirantes 
aprobados que se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
en la que aparecen por orden de puntuación obtenida en la fase 
de la oposición y con los destinos que le han sido asignados 
para la realización de las mismas.

2. La Dirección General de Inspección Financiera y Tribu
taria dictará las normas relativas al período de prácticas, cuya 
duración será de un mes, dando comienzo el 1 de marzo del 
corriente año.

No obstante lo anterior, y transcurrido dicho plazo, podrán 
continuar como funcionarios en prácticas hasta que se efectúe 
el definitivo nombramiento de funcionarios de carrera del Cuer
po Especial de Gestión da la Hacienda Pública, especialidad 
Inspección Auxiliar, con los destinos que les fueren asignados 
en su día.

3. Los efectos económicos como funcionarios en prácticas se 
regularán por lo establecido en el Decreto 1315/1972, de 10 de 
mayo, a cuyo fin:

3.1. De acuerdo con el artículo 2.° de dicho Decreto, quienes 
sean funcionarios de carrera de la Administración Civil, Judicial 
o Militar seguirán percibiendo el sueldo, trienios, pagas extra
ordinarias, complemento familiar y complemento personal que 
en su caso les corresponda, salvo que opten expresamente por 
el régimen económico establecido por el mencionado Decreto 
para los funcionarios en prácticas, en el plazo de cinco días y 
mediante escrito dirigido a los señores Habilitados de las corres
pondientes Delegaciones de Hacienda.

3.2. Los no comprendidos en el apartado anterior percibirán 
sus remuneraciones de funcionarios en prácticas a partir do 
la fecha señalada en el apartado 2 de la presente Orden.

3.3. La incorporación de los nombrados funcionarios en prác
ticas tendrá lugar el día 1 de marzo y se presentarán en la 
Jefatura de Sección de Personal de la Delegación ie Hacienda 
de su destino

3.4. Las Jefaturas de Personal darán posesión a los intere
sados, consignando las diligencias de tomas de posesión en 
las credenciales correspondientes.

En el supuesto de que no se hubiesen recibido las citadas 
credenciales se dará posesión igualmente, y se tomará nota de 
la fecha de incorporación para después reflejarla en las dili
gencias que habrán de consignarse en aquéllas.

De las repetidas diligencias se enviará de modo inmediato 
copia autorizada a- la Dirección General de Inspección Finan
ciera y Tributaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


